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SABADO 3 DE MARZO DE 1951
	

1 
Franqueo concertado

Articuló 1.°-Las Leyes obligaran en la Península, o PRECIOS DE SUSCRIPCION -- 	

EN CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

Trimestre .... 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	 	 120

_ _

Trimestre 	 .. , 	 45
Seis meses... 	 84
Un ario... 	 130

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Venta de número suelto del año corriente.... 	 1'00 plas
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior .... 	 200 	 •

los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, 	 si lo

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 	 3'00 hubiere, del Importe total de estos gastos con arreglo
ii no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente) . Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 	 4'00 a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Las leyes, órdenes y anuncios ciue se mande publicar PAGO ADELANTADO
Reglamento.

tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

Las Corpofaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Peales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS [MAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS el pago a razón de 3 pesetas' línea o parte de ella.
n•nn•nn••n
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SLtialamiento de los pueblos que a continulción se indican, cuyos términos han sido revisados por el Servicio de Catastro.

PUEBLOS

Riqueza

imponible total
-

Pesetas

Exentos bosta SO pesetas
Riqueza

imponible que
tributa

Pesetas

...

Cuota
del Tesoro

14 °lo

Pesetas

Recargo
para el
Tesoro
40 c'h,

Pesetas

Recargo
Paro ObObrero

8,125 O/

Pesetas

Reeargo
MlMunicipal

44 'V.

Pezetas

Recargo
Provincial

20 ev o

Pesetas

Szguros
SocialesS
7,50 oic,

Pesetas

Total

contribución ,

Pesetas

Ccioeneftle-v

aplicado

°/0

Contri-
buyen-

tes

Núm.

PiqueVi
imponible

Pesetas

Fuente la Lancha 	
Santa Eufemia .....
Villa 	 del 	 Río 	
Villafranca 	
Jillanueva de 	 Córdoba 	 , 	
Villaralto 	

TOTALES 	

43.648'96
1.152.778'29

457.648,27
767.431'63

3.030.692'80
186.046'48

186
358

12
31
51

768

3.552'34
6.682 . 77

402'05
808'09

1.301'56
12.046`-50

40.096'62
1.146.095'52

457.246'22
766.623'54

3.029.391'24
173999'98

5.613'52
160.453,52
64.014'43

107.327'30
424.11419
24.36000

2245'41
64.181'35
25605'75
42.930'91

169.645'91
9.744'00

456'10
13.036'84
5.201'31
8.720'35

34.45932
1.979'24

2.469'95
70.599'48
28.166'32
47.22400

186.610'50
10.718'40

1.122'71
32.090'67
12.802'86
21.465'46
84.822'95
4.872'00

3.007'25
85.95706
34.293'83
57.496'76

'227.204'34
13.050'00

-

14.91494
426.318'92
170.084 . 50
285.164'78

1.126.857'81
M.723'64

37-1975
id.
id.
id.
id.
id.

5.638.246'43 1.406 24.793'31 5.613.453'12 785.883'56 314.353'33 63.853'16 345.788'65 157.176'65 421.009'24 2.088 064'59

Córdoba, 1 de febrero ,de 1951.-El Jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez.- V ° I3.°: El Administrador, Lidian° Jiménez López.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 391

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el "expediente promovi-
do por don Agustín Copé Suárez, en
.solicitud de autorización para la ins-
talación - de un Cinematógrafo de
invierno en Belalcázar.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos • treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a don Agustín CopVf

Suárez, la instalación solicitada, de
acuerdo con los siguientes condi-
ciones:

Primera. Esta autorización sólo
és válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria SUS elementos y capaci-

dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación' autoriza-
da será como máximo de tres meses
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la-nueva indus-
tria deberá generarse la energía
por medios propios, hasta tanto la.
mejora de la situación eléctrica
permita 'modificar la resolución.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para -.que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y an-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación,' ni traslado de la mis-
'uta, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe . y de-
muestre el incumplimliento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurai en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a veinte y seis de enero

de mil novecientos cincuenta y uno.
El Ingeniero Jefe, P, A. Guillermo
Briz

Sr. D. Agustín Copé Suárez.-BE -
LALCA ZAR.

Delegacion de Industria
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 684

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Luis Pallares Delsors, en
solicitud de instalapón industria
fabricación de vinos en Cabra.

Esta Delegación de Industria.,
de conformidad con las atribucio-
nes que le. están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de InduS-
tria

* HA RESUELTO:
Autorizar a don Luis Pallarés

Del sors, la instalación solicitada;
de acuerdo con las siguientes con"-
diciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario. 	 -

Segunda. La instalación de la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto . pre-
sentado, respondiendo a las carac-:
terísticas principales resefiadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será corno máximo de dos me-
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ses a partir de la fecha rde esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria pará que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. -No se podrá realizar
modificaciones esenciales en In
instalación, ni traslado de la mia-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. Antes de la puesta en
marcha de la instalación habrá de
presentarse por duplicado en esta
Delegación el Proyecto detallado de
la 'misma, avalado por firma de In-
geniero Industrial.

Octava. Esta industria habrá de
proveerse del libro de Censo y Po-
licía industrial en esta Delegación
y someterse a la revisión e inspec
ción anual previata en la Orden
del Ministerio de Industria y Co-
mercio de veinte y siete de mayo
de mil novecientos treinta y cinco.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización, en cualquier
momento que se co'mpreebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas; o por la existencia de

cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
•deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a quince .de febrero de

mil novecientos cincuenta y unce--
El Ingeniero Jefe P. A., Guillermo
Beiz.

Sr. D. Luis Pallares • Delsors.—CA-
BRA.

Productos ..o elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Podrán tratarse en ocho horas
treinta 'mil kilogramos de uva.

MONTE DE PIEDAD DEL SR. MEDINA Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Oficina Central
Núm. 821

ANUNCIO
Habiéndose , extraviado la Libreta

de Ahorros de este Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Córdoba, ex-
pedida con el número nueve mil
ciento cincuenta y uno, e nombre
de don José láriez Carmona, se ex-
pedirá - duplicado de la 'misma si
transcurrido el plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio
no se •recibe reclamación de terce-
ro, quedando la Caja exenta de res-
ponsabilidad..

Córdoba, veintiocho de febrero
de mil novecientos cincuenta y uno.
--E1 Secretario, Juan Martín.

"Frigorífica del Cerdo" S. A.
POSADAS (CORDOBA)

Núm. 759

• :Esta Sociedad, mediante alta
autorizada por el Notario de Cór-
doba, don Vicente Florez de Qai-

ñones y Tomé, con fecha diezt
noviembre de mil novecientos cin -, .
cuenta, ha acordado poner en cir-
culación las acciones números tres-
cientos cuarenta y uno al quinien-
tos, ambos inclusive, por valor no-
minal cada una de mil Pesetas, con
sujeción a 3,os preceptos de la or-
den ministerial de veintiocho 1 de
febrero de mil novecientos cuarenta
e siete. 	 •

La suscripción se abre en las ofi-
cinas de .1a Sociedad, a partir de la
fecha de publicación de este anun-
ció en el «Boletín Oficial del Esta-
do», y quedará cerrada a los quin-
ce clías siguientes, y el desembolse
de los títulos se efectuará dentro 'de!
quinto día siguiente a esta última
fecha y por su imparte nominal de
mil pesetas cada uno, sin prima de

• emisión por no existir reservas.
Posadas, priniero de febrero de

mil novecientos cincuenta, y uno. -
El Presidente del Consejo de 'Admi-
nistración, Juan Urbano Roque.--
Frigorífica del Cerdo, S. A.: Un Con.
sejero, Juan Urbano.

'ef tä ele	n••••n••1111n	

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 834
Extracto de acuerdos adoptados par

el Ayuntamento Pleno de esta
villa durante el pasado Mes de
enero que se forma .en cu'mpli-
Miento y ,a los efectos del edite:-
lo 55 de la vigente Ley munici-
pal.. 	 •

Sesión supletoria del día 2
Se celebra en primera convoa -

teria bajo la Presidencia. del señor
Alcalde don José del Real y Pérez
de Guzmán y. asistencia de laetota-
lidad de los señores 'Concejales que
integran la Corporación e infrascri-
to .Secretario Interventor.

Leído y aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptan los
siguientes acuerdos:

Quedar, -enterados . de la- corres-
'pondencia , oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la sesión
anterior.

Modificar el régimen de sesiones
ordinarias del -Ayuntamiento y en
le sucesivo hasta nuevo acuerdo,
solo .celebrar una los días quince de
cada mes. 	

•

Sesión ordinaria del día 15
Se celebra en las Mismas cir-

cunstancias que la anterior.
,Leído y aprobado .el borrador del

acta de aquella se adoptan los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterados de la Corres-
pondencia oficial y 'prensa de igual
carácter recibida -desde la ordina-
ria anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por 4 Ayuntamiento
durante el pasado mes de septiem -
bre.

Quedar enterados de la comuni-
cación, recibida del Gobierno Civil
de esta. provincia en relación con
el . deslinde de este 'término muni-
cipal con el de Villaviciosa de Cór-
doba.

Autorizar a don Angel Giménez
Ruiz, para que. pueda efectuar por
su cuenta determinadas obras de
restauración de la Capilla del Ce-
menterio de Nuestra Señora . del
Carmen de esta -villa y agradecer
a dicho señor la colaboración que
presta a esté Ayuntamiento.

Aceptar el donativo de.100. plan-
tas de cipreses y -10. de acacias que
con destino . al referido 'Cementen:)
.hacen los señorea don Rafael Gimé-
nez Núñez y don Manuel Giménez
Ruiz, agradeciéndoles igualmente
se desprendimiento.

Aprobar las relaciones de deu-
dores y acreedores el Ayuntamiento
en 31 de diciembre anterior en las
términos en que han sido formadas
por Secretaría InterVención y -Co-
mo elementos basee de la: liquida-
ción o cuenta general del presu-
puesto ordinarid del ejercio
1950.

Que por la Junta municipal de
Beneficencia, o la . det Sanidad, se
proceda . a la. foemación del Padrón
de familias . pobres que durante- .el
presente ejercicio deben 'disfrutar
de. los derechos de asistencia mé-
dico-farmacéutica gratuita.

Espiel, 20 de enero de 1951.—El
Secretario, Julián Recuero.*

* • *
-Dl igencia„ Para hacer constar

por ella . yo el Secretario que el pre-
cedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por el Ayuntamien-
to -Pleno en sesión del dia de la fe-
cha.

Espiet 15 de febrero de 495{.-
El Secretario, Julián Recuero.—Vis-
to bueno: El Alcalde, José del Real
y Pérez de Guzmán.

JUZGADOS
JEREZ DE LA FRONTERA

Núm. 804
Don José María Misas Benavides,

Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de los de Jerez de la
Frontera.
Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en el -Boletín
Oficial del Estado. y BOLETINES
OFICIALES de esta provincia, Se-
villa y Granada, se cita, llama y em-
plaza al procesado Antonio Martín
Redondo, que se supone sea natural
de Loja, Rute o Puente Genil, apo-
dado el Habichuela, alto, un poco
calvo, con una cicatriz pequeña en la
mejilla izquierda, que se dedica a la
venta de telas, y ha parado en Sevilla
en una casa de huéspedes de la calle
Castilla y en la Pensión Metropol, en
la calle Marqués de Paradas, igno-
rándose sus demás circunstancias
personales, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de 10 días, siguientes al de la última
inserción en dichos periódicos ofi-
ciales, comparezca ante la Sala Au-
diencia de este Juzgado,' para ser
reducido a prisión en sumario que
con el número 227 de 1948, se ins-
truye sobre hurto de caballerías, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarc-do rebelde, parándole
los demás perjuicios a que haya lu-
gar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
corno militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura del
referido, poniéndolo, 'caso de ser
habido, a disposición de _este Juzga-
do en calidad de preso provisional-
mente en la Cárcel de este Partido,
pues así lo tengo acordado en auto

'de esta fecha dictado en mencionado
sumario.

Dado en Jerez de la Frontera, a 24
de febrero de 1951. - José M. Misas,
—El Secretario judicial P. S., lesd
Aguayo.

BAENA
Núm. 788

Don Tomás briosa Escobar, Juez de
Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se Cía

llama y emplaza, seglar] el número
1. 0 del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Cri m i no 1, a Vicente
Cuenca Castillo, hijo de José y de
Araceli, de 25 arios de edad, de es-
lado soltero, natural de Almedinilla,
partido de. Priego, provincia de Cota
doba, vecino que fué de Almedinilla,
calle de Calvario, 60. de oficio ca
po, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro ' del término de 10
días, conbdos desde la insérción de
la presente en el BOLETIN 01-1-
C1AL de la provincia de Córdoba,
comparezca a responder en la cau sa
que contra el mismo se instruye, la-_

jo el número 41 de 1949, por el de-
tito de hurto, apercibido que de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiem p o, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus'
ca, captura y conducción del referi-
do procesado a la Cárcel de ¡zeta
ciudad a mi disposición.

Dado en Baena, a 16 de febrero de
1951. - Tomás Brioso. - El Seci e a-

río, Aureliano Guglieri.

ALMADEN

Núm. 824
Don Mellas Malpica González Elii e,

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.'
Hago saber: Que en este Juzga'

do y con el número 5 de 1951, se
sigue sumario por hurto de un cerdo
de 7 a 8 meses, negro, de unas dos
a tres arrobas, con dos tijeretadas
en la oreja derecha; una, en el cc te
tro de la punta y la otra por delante,
y en Id parte posterior una muesca en
forma de sacabocado, con hierro en
forma de llave en la paleta derech o,

propiedad del vecino :de Chillón,
Patricio Hidalgo Moreno; y otra
cerda de ario y medio, negra, de
seis arrobas, con una tijeretada en la
punta de la oreja derecha y un . hie-
rro en forma de llave en el jamón
derecho, propiedad de Reyes Cha'

mero Redondo; desaparecidos de la
finca denominada ' Palacio de Mo'

rel . del término de Chillón, el día 18
de actual.

Por el presente, encargo a todas
las autoridades y ageetes de la Po li-

cía judicial, practiquen activas d
gencias en la basca y rescate de los

' semovientes de referencia, como así'
mismo en la detención del afflo O

autores, noniendolos caso de !er
habidos a disposicion de este Juz-
gado.

Dado en - Almadén, a 27 de febrero
de 1951.- Matías Malpica. - El
cretario Tomás López.

PROVINCIAL—CORDOM
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